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Otras disposiciones

BOE núm~ 155

MINISTERIO" .
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12579 ORDEN Ú 7 de junio de 1985 por la que se aUloriza
a ¡afirma «Heimbach Ibérica, Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para.la
importación de fibras textiles sintéticas discontinúas.
monofl/amentos. de fibra continua. lana e hilados y la
exportación de fieltros pape/eros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámitel re8J:amentarios en el expe
diente promovido poI la Empresa «Heimbach Ibérica, Sociedad
-\nónnna», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
.1ctivo para la importación de fibras textiles sintéticas discontinuas,
monofilamentos de fibras continuBSt lanas e hilados y la exporta
:ión de fieltros papeleros,

Este Minis~o, de acuerdo a lo informado y proP\lesto por la
Direccióa GeneraI de Exportación, ha resuelto:

Primero.-se autoriza el régimen de tráfico de perfeccí'o..
miento activo a la finna «Heimbach Ibérica, Sociedad Anónima».
;OD domicilio en Burgos. polígono ind.ustrial Gamonal-ViUayuda.,
,alle 11, Y NIF A-09006123. '

Segundo.-Las mercancías·de importación serán.:
l. Monofilamento de fibra textil sintética cooti!'U&, 100 por

lOO poliamida sin texturar~crudo, P. E. 51.02.15.

1.1 De O,12~,35 milimetros de diámetro.
1.2 , De 0,40 milímetros de diámetro.
2. Monofilamento de fibra textil sintética continua 100 por

100 poliéster, sencillo. sin torSión, de 0;20-0,90 milímetros de
diámetro en crudo, P. E. 51.02.15. .

3. Hilados de fibra textil sintética continua, recubierto con
resina acrílica, sin acondicionar en crudo, P. E., 51.01.42.

3.1 De lOO por lOO pOliéster, de 410 tex. '
3.2 De 54 poi lOO poliéster, 46 por 100 poliamida, de 246-tex.

4. Hilados de lana sin acondicionar torcidos en crudo 58 por
.100 lana, 42 por lOO poliéster. de 1092-1456tex. de P. E. 53.06.55.

5. Fibra textil sintética discontinua 100 por 100 poliamida 6.
Je 4,2-6,7.11.17.22-44-70 dtex, de 61H20 milimettOs de longi
tud de corte, semimate, en crudo, P. E. 56.01.11.

6. Hilados de fiblllS textiles sintéticas discontinuas sin acondi
cio~ !OO por IOOpoliamida, de 143-333 tex,~en crudo, posición
eotadislic:a 56.05.38. . .. '

7. Hilados de fibra textil sintética discontinua. de 55 por lOO
poliamida, 30 por 100 acrilica, 15 por 100 poliéster, sin acoodicio
nar, de 250-495 tex, P. E. 56.05.47:

Ten::ero.-Los~ de' exportaCión serán;

l. Fieltros papeleros, tejidos ,fieltrados o no. incluso impreg
nados de los tipos utilizados comúnmente en las máquinas de
'abricar papel, PP. EE. 59<17.32 Y 59.1.7.38.2.

Cuarto.-A efectos contables. se establece 10 siguiente:

Por cada. 100 kilogramos de cada una de las mercancías de
importación realmente contenidas en los productos de exportación
~ podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en la
.:uenta de admisión temporal o se devolverán los derechos arance·
larios, según el sistema a que se acoja el interesado, 108,45
kilogramos de mercancía de las mismas características.

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas el 4,46 por 100
Yel 3,33 por lOO. como subproduetos adeudables por las posiciones
estadisticas 53.03:01 (si provienen de la lana), 56.03.11 (si provie- .
nen de fibra poliamida), 56,01.13 (si provienen del poliéster).

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
Iduanera de exponación y en Ja correspondiente hoja de detalle.
JOr cada producto exponado, las composiciones de las materias
lrimas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
:alidades, tipos (acabados, colores. especificaciones particulares,
'(urnaS de presentación), dimensiones y demás caracteristicas que
as identifiquen y distingan de otras similares, y que, en cualquier
~aso, deberán coincidir. respectivamente, con las mercancías pre·
:¡amente impOnadas o que en su .compensación se imponen.

posterlonnente,' a tia de que III ~Aduana. habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellq la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. - '

El mteresado queda también obliga<lo a declarar en la documen·
tación aduanera de despaclao. de exportación, y por cada tIpo de
fieltro papelero exponado, en primer lu~r, si diC;ho fieltro papelero
está constituido exclusivamente por tejIdo o bien por tejdo y napa,
y, en ese último supuesto, proporciones en peso de ambos, y, en ¡

segundo lupr,·loa exactos porcentajes en peso de cada una de las
fibras cardadas realmente contenidas en el velo o nape, del fieltro
papelero que lo llevare, con especificación de la naturaleza y
características técnicas de dichas fibras, a fin de que la Aduana, en
base a dicha declaración y traS, las comprobaciones que estimare
conveniente realizar, pueda autorizar la conespondiente hoja de
detalle.

Quinto.-Se otorga esta aut~ción hasta dos años, a partir de
la fecha de su publicación en el ~letin Ofieial del Estad"".
debiendo el interesado" en su caso. solicitar 1& prórrop con tres
meses de antelación a su caducidad y adjuntando la documentación
exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquenos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de· pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exp0naci6n, si 10 estima oportuno, autorizar
expo:rtacioDCS a loa demás países.

Las exportaciODet" realizadas jl. panes .del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera tambiéQ se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. . '

~ptimo.-El plazo para la transfonnación y exportae1ón en el
sistema de admisión lemporal no podrá ser superior a dos años; SI
bien,' para optar por primera vez a este sistema, habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el ¡l\IOto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.0 de la Orden del Ministerio de ,Comercio de 24 de lebrero,
de 1976. ,,' '

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para selicitar las importaciones será de un año, a partir de la fecha
de Jas exportaciones respectivas; según 10 establecido en el 3pe--nadO .
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. .

Las cantidades 4e mercancías a importar con franquicia arance
lariLen el sistema de.repoaiciÓll' a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas podrán ser acwnuJadas, en todo o en perte., sin
más limitación que el cumpIlmiento del plazo paraso1jcitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta-
ción de las mercancías será de seis meses. -

Octavo.-La opción del sistema. a elegir se hará en d momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisi61) temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportacióll, en' los otros dos
sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación <?omo de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al reg¡men de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio-
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos,. las expórtaciones que se hayan
efectuado desde el 9 de enero de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en él «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios -correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación 'yen la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para es~s exportaciones los plazos seJ)alados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». ..

Undécimo.-Esta autorizaci~n se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de Qerfeccionamiento, y que no esté contemplado en la
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PRODUCTOS DE EXP{)RTACIOS

Mercancías de importaCión Ll I.2 IJ l' 1:5 16 L7 18

.

Heje de acero inoxidable. .. 7,10 7,10 7,41 7,41 8.31 8.31 11,53 11~3

Fleje bimetal. . 0,56 1,12 0,77 1,33 0.77 1,33 0,77 1.53

Aeje de cobre berilio.. .... 0,275 0,55 0,275 ·0,55 0,275 0,55 0,275 0.55

"Políester -con fibra {le vidrio 18,81 18,81 18,81 18,81 18.81 18.81 18.81 18.81

Aeje de latón. 6,06 l2,13 6,06 12,13 6,06 12.13 6,06 12.13',:".,.. ..
Hilo de cobre. .......... 0,37 0,74 0,37 0.74 0.37 0,74 0,37 0.74

Polibutil teneftalato.. 1,92 1,92 . 1,92 1,92 1.92 1,92 1,92 1.92

- .
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presente Orden, por la nórniativa que sede1Í.va de las slguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 19 76

(.Boletín Oficial del Estado. numero 53). .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de.febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado. numero 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la DirecciÓll
General de Exportación, dentro de sus re&pectivascompetencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autonzación.

Decimotercero.-El régimen -de tráfico de prefeccionamlento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que<!enía la linna cHeimbach Ibérica, Sociedad Anó-.
Olm.., segun Decteto 1290/1974 de 4 de abril (<<Boletín Oficial del
Estado. de 9 de mayo), a efectos de la mención que en las licencias
<le expo.rtacíón y <;orreapondien2 hoja de detalle .. haya hecho del
citado régímJ'll ya caducado o de la solicitud de su prorroga.

-Lo que comun1cO a V. ..L para MI. conocimiento y efectos.
Dios~ a V. 1. tmlChos años. .. .
Madnd, 7 de junio de H8S.-P. D., ..1 Di<ector Itnml de

Exponaclón, Apoloruo RulZ Ligero

Rmo. Sr. Director ,eneral ae -Ex.portación.

ORDEN de Jf dejuniod~ 1985 por la qu.E' se autoriza
a _la firma «Zertan, Socledad Cooperatlva», el régi.
men.~ tráfico .de perfeccionamiento aciivo para la
i'!JPDrtaciói2 de diversas materias primas y la exporta
ción de termostOlos bimetálicos simples o dobles.

~. -Ilmo. Sr.: "<;umplidos los trámites reglamentarios en el expe
. dlc.n~ promovld<? por la Empresa «.Zenan, ~iedad Cooperativa»,
solIcItando el régtmen de tráfico de peñeccIonamiento activo para
la importación de divenas materias primas y la exportación de
termostatos bimetálicos simples o dobles, .

. Es~.Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
DlreccJ.on General.de_ Exportación, ha resuelto:

. Primero:-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
mre~t~ .actIvo a la firma _«Zenan; Sociedad Cooperativ'l)t, con
domicIlio en polígono industrial Estella (Navarra) y N .I.F
F-31072291.

b) Como pon:entajes de pérdidas, los siguíentes:

____raOL hLJ1J-_ercancía 1, el 52 _~PQr 100 cQmo _subproductos,
adeudables por la P. E. 73.03.41.

Para la mercancía 2, el 25 por 100 como subproductos,
adeudables por la P. E. 73.03.41.

Para la mercancía 3, .no existen mermas ni subproduclO&.
Para la mercancía 4, el 55 por 100 como subproductos,

adeudables por la P. E. 74.01.98.2.

Segundo....;Las mercancías a imponar SOn;

l. Fleje de acero inoxidable Aisi 304. R. 26. de 49.5 por 0,4
milímetros. de la P. E. 73.74.53.

2. fleje mmetal, de 0-20 a 0.25 milímetros de espesor. por 48
a 57 milímetros de "anchura, compuesto por dos capas. una de
-material férrico 400 por 100 y otra de J ferroníquel. con un
porcentaje entre el 20 y el 30 por 100 de ,njquel. íntimamente
unidas por laminación en frio, d.e la P. E. 73.74.59.2.

3. Hilo de cobre ek:cttolitíeG, de sección circular. de la P E.
74.08.40.2, de Jos siguí~ cliámelros:

3.1 De 0,5 a menos de 0,6 milímetros.
3.2 De 0,6.8 menos de 0,7 milíJ.netros.
3.3 De 0,7 a menos de 0,9 milímetros.
3.4 De 0,9 a menos de .0,12 milímetros.
3.5 De 0, t 2 a menos de 0.18 milímetros.
3.6 De 0,18 a menos·de 0,36 mjlímetros.
3.7 De 0,36 a 0,60 milímetros

4. Fleje de cobre berilio, de 0,17 milímetros de espesor y 27
milímetros de anchura, composición centesimal 198;98,2 por 100
de eu r2/l,8 por 100 de berilío, de la P. E. 74.04.91.1.
-S. F1cje de latón, de 0,8 milímetrosde espesor y de hasta :lOO
milímetros de anchura, composición centesimal 65.6/68,5 por 100
de Cu y 31,5/34,5 por 100 de Zn, de la P. E. 74.04.41.1.

6. Poliéster insa~urado termoendurecible, en forma granulado,
para moldeo con presión o iny<:eeión, con <:a.rga del 30 por 100 de
fibra de vidrio, colores blanc6, nepo. rojo y verde. de la ,P. E.
39.01.50. '.

7. _ Polibutil tereftalato en,granza, con fibra de vidno al ,30 Por
lOO, colores hlanco, negro, rojo y ~erde, de la P. E. 39.01.50.

·'fercero.-1.Q:; productos a exportar son:
1. Termostatos bimetálicos simples o dobles. de la P. E.

90.24.49, de las siguientes caracteri~ticas:'.1 Termostato simple con caperuza excéntrica,
1.2 Termostato doble con caperuza excentrica.
1.3 'Termostato simple con caperuza concéntrica simple.
1.4 Termostato doble con caperuza concéntrica simple.
1.5 Termostato simple eon"caperuza-concentrica doble .
1.6 Termostato doble con caperuza concéntrica doble.
1.7 Termostato simple con caperuza concéntrica larga.
1.8 Termostato doble c,!n caperuza con~trica larga.

Cuano.-A efectos contables, se establece lo sigUiente:

a) Por cada termostato exportado se datarán en cuenta de
admisión temporal, se podrán' importar con tranquicia arancelaria
o se devolverán los dere(hos arancelarios, según el sistema a que
se acojan los interesados, de las siguientes materias primas expresa
-das en gramos:

Para la mercancía 5, el -69 por 160 como subproductos.
acteudables por la P. E. 74.01.98.4.

Para -la mel""...anc-ia 6, -el 2-5- por 100 como mermas -que o('!
devengarán derecho arancelario alguno.

Para la mercanCÍa 1, el 27 por 100 como subproductos adeuda
hles por la P. E. 39.01.50 Y el la por 100 como me.rmas que no
devengarán derecho arancelario alguno. -

.e) El interesado queda obligado 8 declarar en l~ docum,enta·
ción aduanera de exponación y en la correspondiente hOJa de


